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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN MODIFICACIONES A LAS BITÁCORAS DE TAREAS 
2025, DE DIVERSAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 
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GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Coordinación de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado. 

Dirección Técnica del Secretariado del Instituto 
Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Secretaría Ejecutiva de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Planeación y Evaluación del 
Instituto Electoral del Estado. 

Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del 
Estado. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, mediante Acuerdo IEE/JE-051/2024, 
la Junta Ejecutiva aprobó la Gula Metodológica de Programación para la elaboración 
de los Programas Presupuestarios dos mil veinticinco de este Organismo Electoral. 
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11. A través del Acuerdo CG/AC-096/2024, aprobado en sesión ordinaria de fecha 
veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó los 
Programas Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas de este 
Organismo, asi como el Presupuesto de Egresos para el afio dos mil veinticinco. 

En el considerando 5 del Acuerdo ser'ialado en el párrafo anterior, el Consejo General 
facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras correspondientes que 
contengan las tareas que las Unidades Técnicas y Administrativas desarrollarán para 
cumplir con los Programas Presupuestarios del Instituto durante el ejercicio dos mil 
veinticinco, asi como las modificaciones que deriven de las propuestas efectuadas 
por las referidas Unidades. 

111. En sesión ordinaria de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, la Junta 
Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de Indicadores de este 
Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2025, mediante el Acuerdo identificado 
con el número IEE/JE-100/2024. 

IV. En la sesión ordinaria sel'lalada en el antecedente previo, la Junta Ejecutiva aprobó 
la Matriz de Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos Institucional 
correspondientes al af\o 2024, asi como el Programa de Trabajo de Administración 
de Riesgos Institucional 2025, por medio del Acuerdo IEE/JE-101/2024. 

V. El dia veintiocho de enero de dos mil veinticinco, la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema 
de Evaluación del Desempef\o Presupuesta! de este Organismo Electoral para el 
ejercicio 2025, mediante el Acuerdo IEE/JE-012/2025. 

VI. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expiden la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VII. El treinta y uno de julio del afio en curso, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla, el Decreto por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

VIII. El día cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se constituyó la Comisión Presidencial 
para la Reforma Electoral, con motivo del proceso nacional de análisis y eventual 

__.f;::;q.-
reforma del sistema electoral mexicano, impulsado por el Gobierno Federal. 

IX. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria celebrada el dia veintiséis de septiembre 
de la presente anualidad, el Consejo General aprobó los Reglamentos en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como el relativo a la Protección 
de Datos Personales de este Organismo, a través del Acuerdo CG/AC-0059/2025. 
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X. Mediante el Memorándum IEE/SPE-086/2025 de fecha diecisiete de octubre del afio 
en curso, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, solicitó a la 
Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el artfcu/o 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electora/ del Estado de Puebla, asf como los acuerdos IEE/JE-02113, Anexo 
IV, puesto 13 del Catálogo de Cargos y Puestos e IEE/JE-02212025 aprobados por la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado; en acuerdo con el Ledo. Jorge Ortega 
Pineda, Secretario Ejecutivo, en seguimiento a su circular número IEEIDTS-02212025, 
lnfonno a usted que por parte de esta Subdirección a mi cargo y con la finalidad de brindar 
un adecuado seguimiento al Sistema de Evaluación del Desempetlo, especfficamente en 
el apartado 15 de la Metodologla solicito se incluya en la siguiente Junta Ejecutiva lo 
siguiente: 

1.- Modificación a la Bitácora de Tareas 2025, de la Secretaria Ejecutiva, especlficamente 
en la tarea 1.4.1.5; de la Dirección Técnica del Secretariado, especfficamente en la tarea 
1.2.2.6; de la Unidad de Transparencia, especfficamente en las actividades 1.2.2, 1.2.3 y 
2.1.4, y en las tareas 1.2.1.2, 1.2.1.3, 1.2.1.4, 1.2.1.5, 1.2.1.6, 1.2.1. 7, 1.2.1.8, 1.2.1.9, 
1.2.1.10, 1.2.1.11, 1.2.1.12, 1.2.1.17, 1.2.2.1, 1.2.2.2, 1.2.2.3, 1.2.3.1, 1.2.3.2, 1.2.3.3, 
2.1.1.6, 2.1.2.5, 2.1.4.1, 2.1.4.3 y 2.1.4.4; y de la Coordinación de Comunicación Social, 
especlficamente en las tareas 1.2.1.1y1.2.1.2; en términos de lo señalado en el formato 
de solicitud de cambios que se adjuntan al presente; mismos que, en acuerdo con el 
Secretario Ejecutivo, han sido valorados, en atención a lo establecido por el Sistema de 
Evaluación y Desempeflo del afio 2025, por lo que conforme a la justificación expuesta, 
se determina que Jos mismos son viables y procedentes. 

XI. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, en fecha veintisiete de octubre del afio en curso, remitió vla correo 
electrónico a las personas integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y 
posterior discusión, el presente Acuerdo. 

XII. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las personas integrantes de la Junta 
Ejecutiva, celebrada el día veintinueve de octubre del afio que transcurre, las y los 
asistentes a la misma, discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERANDOS 

1. Los artículos 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y -+7"1"''-" 

patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el artículo 78 del Código, dispone que son Órganos Centrales del Instituto, 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
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3. De acuerdo con el articulo 95 fracción 111 del Código, la Junta Ejecutiva está facultada 
para coordinar la ejecución de los programas de actividades de las Direcciones de 
este Organismo Electoral. 

En ese sentido, y tal como se ha señalado en el antecedente 11, párrafo segundo de 
este Acuerdo, el Consejo General facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las 
Bitácoras de las Unidades Técnicas y/o Administrativas correspondientes, en las 
cuales, se observarán las tareas que desarrollarán para cumplir con los Programas 
Presupuestarios del Instituto, así como las modificaciones que, en su caso, sean 
solicitadas por las áreas de este Organismo. 

Ahora bien, tal como se ha señalado en el apartado de antecedentes del presente 
documento, diversas Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo 
Electoral solicitaron a la Subdirección de Planeación, someter a consideración de la 
Junta Ejecutiva, la modificación de sus Bitácoras de Tareas, respecto de diversas 
actividades y/o tareas, de acuerdo a lo siguiente: 

Área que solicita 
No. de 

Actividad a No. de Tarea a modificar modificación modificar 
Secretaria Ejecutiva 1.4.1.5 
Dirección Técnica 1.2.2.6 
del Secretariado 

1.2.1.2, 1.2.1.3, 1.2.1.4, 1.2.1.5, 
1.2.1.6, 1.2.1.7, 1.2.1.8, 1.2.1.9, 

Unidad de 1.2.2, 1.2.3 1.2.1.10, 1.2.1.11, 1.2.1 .12, 1.2.1.17, 
Transparencia y 2.1.4 1.2.2.1 , 1.2.2.2, 1.2.2.3, 1.2.3.1, 

1.2.3.2, 1.2.3.3, 2.1.1 .6, 2.1.2.5, 
2.1.4.1, 2.1.4.3 y 2.1.4.4 

Coordinación de 1.2.1.1 y 1.2.1.2 
Comunicación 

Es importante indicar que, contar con una Bitácora de Tareas constituye una 
herramienta de planeación, seguimiento y control de las actividades a realizar por las 
distintas áreas del Instituto de manera ordinaria. 

Además, la implementación de Bitácoras de Tareas constituye un elemento 
fundamental para la planeación, seguimiento, evaluación y mejora continua de la!':.~-~ 
actividades del Instituto. 

Resulta relevante mencionar que, la Bitácora de Tareas 2025 constituye el 
instrumento de planeación operativa que define las actividades, tiempos, recursos y 
responsabilidades e:specfficas de cada una de las Unidades Técnicas y 
Administrativas que integran el Instituto durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

4 



IEE 
lnsHtuto Electoral del Estado 

IEE/JE-06312025 

En ese orden de ideas, y como se ha citado en el apartado de antecedentes del 
presente Acuerdo, la Subdirección de Planeación solicitó someter a consideración y 
en su caso, aprobación de la Junta Ejecutiva, la modificación de las Bitácoras de 
Tareas de diversas Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, en atención a 
la síntesis que se señala a continuación: 

Area que solicita 
modificación 

Secretarf a Ejecutiva 

Razón para la solicitud 

Con motivo del proceso nacional de análisis y 
eventual reforma del sistema electoral mexicano, 
impulsado por el Gobierno Federal, el 4 de agosto de 
2025 se constituyó la Comisión Presidencial para la 
Reforma Electoral, con el propósito de revisar el 
marco jurldico e institucional vigente y formular 
propuestas orientadas a fortalecer la legalidad, 
transparencia y representatividad de los procesos 
electorales. 

Dirección Técnica Derivado de la publicación de fecha 20 de marzo del 
del Secretariado ano 2025, en el Diario Oficial de la Federación, el 

1~~~~~~~---J 

Unidad de Decreto por el que se expiden la Ley General de 
Transparencia Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

1~~_.__~~~~--1 

Coordinación de 
Comunicación 

Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Y, en consecuencia, la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla de fecha 31 de julio de 
2025, del Decreto por el que expide la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla; la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Puebla. 

En ese orden de ideas, y toda vez que la solicitud de modificación de cada una de las 
actividades y/o tareas de las Áreas que se han citado con antelación, no contravienen 
ninguna disposición, la Subdirección de Planeación procedió a integrar los cambios 
señalados previamente, tal como se advierten de forma detallada en el ANEXO ÚNICO que 
se agrega a este Acuerdo. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en consideración que las modificaciones solicitadas 
permiten tener mayor certeza y transparencia en los trabajos encomendados; además, no 
afecta la operatividad de la Secretarla Ejecutiva, la Dirección Técnica del Secretariado, la 
Unidad de Transparencia y la Coordinación de Comunicación, se encuentran ajustadas al 
marco normativo vigente y no generan perjuicio alguno en sus actividades; esta Junta 
Ejecutiva considera oportuno aprobar las modificaciones solicitadas en los términos 
presentados. 
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De igual forma, se faculta a la Subdirección de Planeación, para dar seguimiento, verificar 
el cumplimiento de las mismas y realizar los trámites que se consideren oportunos para 
ejecutar el presente documento. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba modificaciones a 
las Bitácoras de Tareas 2025, de diversas Unidades Técnicas y Administrativas de este 
Organismo Electoral, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 3 del 
presente instrumento. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la Encargada de 
Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación para realizar los trámites que se 
consideren oportunos y ejecutar el presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto en el 
punto considerativo 3 de este documento. 

TERCERO. Publiquese el presente Acuerdo en la página electrónica de este Organismo 
Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha veintinueve de octubre de dos mil 
veinticinco. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
· CONSEJO GENERAL Y DE LA 

c. BLA~c~~=RciA --c- ._J_o _R_G-lE do~R""'TE::::::G:::A:::P::::l :::::NE;_D:¿A_ 
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ÁREA: SECRETARÍA EJECUTIVA 

Oriallllll 
Húmero 

No. I de 

esquema 
Actividad y/o Tarea 

1 
Enviar al Consejo General y la Junta Ejecutiva la 

1.4.1.5 l actuallzación del Plan Estratégico Institucional para su 

análisis y aprobación. 

<=:: • --==-----=-
~ !t:S ==-:. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECllTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE AL TA/ BAJA DE A, PP,BT y Fl1 

MD-C 

Actividad y/o Tarea 

Baja 

EXpllar la raión pilta la solldtl.!d 

Con motivo del proceso nacional de análisis y eventual refonna del sistema electoral mexicano, 

Impulsado por el Gobierno Federal, el 4 de agosto de 2025 se constituyó la Comisión Presidencial 

para la Refonna Electoral, con el propósito de revisar el marco jurídico e institucional vigente y 

fonnular propuestas orientadas a fortalecer la legalidad, transparencia y representatividad de los 

procesos electorales. 

En atención a lo anterior, y considerando que las mocfrficadones nonnativas que deriven de dicha 

refonna podrían implicar ajustes sustantivos en las atribuciones, estructuras y estrategias de los 

organismos electorales, se detenninó posponer la aprobación del Plan Estratégico Institucional. Lo 

anterior, a fin de garantizar que su contenido se annonice con las disposiciones que emanen del 

nuevo marco legal. 

Por tal motivo, se solicita eliminar la tarea relativa al envío del Plan Estratégico Institucional al 

Consejo General y a la Junta Ejecutiva para su análisis y aprobación, en tanto se definen los alcances 

de la próxima Reforma Electoral. 

ce=gµ --... 

• Josefina Steffanoni león Ledo. Jorge Ortega Pineda =----------
Secretario EjecutivO - ~ ~Despacho de la Subdirección 

de Planeación y Evaluación 
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ÁREA: Dirección Técnica del Secretariado 

No. Actividad a Modificar 

Atender los requerimientos que 

se realicen por parte del 

ITAIPUE en materia de 

verificación de obligaciones de 
transparencia, denuncias por 

incumplimiento de obligaciones 

1 ly la atención debida a los 

recursos de revisión que 

requiera la Unidad de 

Transparencia en tiempo y 

forma legal que le competen a 

la Dirección Técnica del 

Secretariado. 

Número de 

esquema 

1.2-2.6 

Tipo de acción a 
rearaar 

Unificar Actividad 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP,BT y FTI 

Original Solicitud 

Actividad y/o Subactividad Actividad y/o Subactivldad 

MD-B 

Explicar La razón para la solicitud 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
PolCtrca de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se expiden la Ley General de Transparencia y 
Acx:e&o a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
POSMi1fo de Sujetos Obligados, 
Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue 
¡:iublleado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el decreto por el que expide la 

Atender los requerimientos que se 
l ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la Ley d.e 

realicen por parte del ITAIPUE en Atender los requerimientos que se realicen por Prote«ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, 

ma~eri~ de verificación ~e parte de la Autoridad Garante en materia de Ml5mo que establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la ley de' 

obltgaciones de transparencia, verificación de obligaciones de transparencia, TfanspaAndiil y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, publicada en el 

denuncias por incumplimiento de denuncias por incumplimiento de obligaciones y Pii;rlódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales e.n 
obligaciones y la atención debida a la atención debida a los recursos de revisión que Pe>esion_ ~e Sujet~s Obligad~s d_el E~tado de Puebla. . 
los recursos de revisión que . . . . En atenc1on al articulo transitorio dec1mo qumto del decreto en el que se aprueban la: 
requiera ta Unidad de Transparencia requiera la Unidad de Transparencia en ti_emp~- Y leyes antes citadas, establece que dentro de los 30 dias hábiles posteriores a la entrad:a 

en tiempo y forma legal que le f~rm_a legal que I~ competen a la Direccion en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V de Ja Lev de 
competen a la Dirección Técnica del Tecmca del Secretariado. Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán rea li.H r 

Secretariado. 
las modificaciones o adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de-
dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, como resultado de la 

modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los .slg.ufeote-s 

cambios en la actividad establecids .. 
De igual manera, conforme a lo señalado en el Acuerdo CG/AC-0059/2025 .aprobado 
por las personas integrantes del Consejo .General del Instituto Electoral del Estado, en 
la sesión ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, se 
e mitieron los Reglamentos en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como lo relativo a la Protección de Datos Personales de este Organismo, 
que motivan a realizar el ajuste que se propone. 

~~OSEFINA STEFFANONI LEóN 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
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ÁREA: Unidad de Transparencia 

NUlllMO 

No. olctlVIUd a Modificar 
de 

esqvem 
:a 

Actualizar y publicar la información 

generada por la Unidad de 

1 
Transparencia sobre las 

obligaciones en materia de 
1.2.1.2 

transparencia, dentro del término 

legal. 

Actualizar y publicar la información 

generada por la Unidad de 

2 
Transparencia sobre las 

obligaciones en materia de 
1.2.1.3 

transparencia, dentro del término 

legal. 

'tlpode Or1111na1 
~. 
... am. A<:!Mdad vfo.SU&actiVldad 

Calificar el cumplimiento de las 

Obligaciones de Transparencia 

Cambio de establecidas en los Artículos 74, 77 y 84 

Actividad de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de 

Puebla. 

Actualizar la información contenida en 

cambio de Art. 77 fr. 1 de las Obligaciones de 

Actividad Transparencia, de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARiA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEAOÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP,BT y FTI 

[.l!F.¡7 • 
~1Y 

Sollc:itud Expliur l• -On P'All Ja JOHdtud 
Actlvldád y/o Slll>Ktlvldad 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Calificar el cumplimiento de las Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Obligaciones de Transparencia Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla , Mismo que 

establecidas en los Artículos 45, 54 y establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

61 de la Ley de Transparencia y Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 

Acceso a la Información Pública del Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla 

Estado de Puebla. En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adewacloncs correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenida, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividJd establecida. 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Actualizar la información contenida Puebla; 1<1 l.tlv de Protecaon de Datos Personales en Po•esfán de Sujetos Obligado~ del Emdo d~ Puel¡la. Mismo que ( 

en Art. 54 fr 1 de las Obligaciones de es~ubfece en su .artic~ro 5-egundo tran~morio la abrogación de la: Ley de Transpvencia y Acceso-a la rnformaclón Públic.a del 

Transparencia, de la Plataforma Estado de Puebla, publicada en el Periódico Qflciul dfl Estldo do Puiilira , y b Lev ele l'rotecd on de Daros Per5anales en 

Nacional de Transparencia. Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

En atención al articulo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el articulo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesta en el decreta de mérito, 

como resultado de la modificación de las artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida . 

1 
\..) 
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El 20 de diciembre de ~024 SE :>ublicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se r=:forman, adicionan y 

derogan civersas dispasicionlf~ de la Constitución Política de k>s Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior. el :ZC :1e marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expide1 la Ley General de r-ansparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión d.e Sujetos Obligados. 

Derivado ::ie la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información Estado de Puebla el de:reto i:or el que e>tpide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú:Jlica del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida =n ActJalizar la infor,,ación contenida Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesiór de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

3 
Transparencia sobre las 

1.2.1.4 
Cambio de Art 77 fr. XIII de las Obligaciones de en Art. 54 fr. Xlf d:? las Obligaciones establece en su artículo segundo transito-io la abrogac·ón de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

obligaciones en materia de flictividad Transparencia, de la Plataforma de Transparencia, de la Plataforma Estado de Puebla, publicada E':'ll el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia. Nacional de Transparencia Posesión de Sujetos Ot·ligado3 del Estado de Puebla. 

legal En atención al artículo transit:rio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días h.3biles p::isteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la ley ·:le Transpare1cia y A=ceso a la Información PC.bl1ca jel Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspcndientE..s a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modifica:ión de los artículos, fraccione~ y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida 

El 20 de diciembre de :!024 se publicó en el Diario Oficial de 13 Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas dispc:sicione~ de la Constitución Política je os Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior1 el 20 ce marzo del año 2025, s-.= publk:ó en el Diario Oficial de la Federaciór, el Decreto por el que 

se expide1 la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la ley General de Protección de Datos 

PersonalEs en Posesió11 de Slt~tos Obligados. 

Derivado de la homol~ación c:on las dis~osiciones federa es, el 31 de julio de 2025, fue publicado En el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información Estado de Puebla el dl:!!:reto por el que e>:pide la Ley de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida =n Actualizar la infcrmación contenida Puebla; la Ley de ProtECción d~ Datos Personales en Posesiór. de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

4 
Transparencia sobre las 

1.2 .1.5 
Cambio de Art 77 fr, XIX de las Obligaciones de en Art. 54 fr XVIII de las Obligaciones establece en su artícul·J segL.njo transito..-io la abrogación de Ja Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del 

obligaciones en materia de /actividad Transparencia, de Ja Plataforma de Transparenci3, de la Plataforma Estado de Puebla, pubicada en el Periódico Oficial del Estadc de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia , Nacional de Transparencia. Posesión je Sujetos Obligado:; del Estado de Puebla 

legal En atención al artículo transit::rio décimo quinto del decreto ~n el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 dias !lábiles x:>steriores 3 la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas er el artículo 8 fracción V 

de la Ley :le Transpare1cia y ..\::ceso a la Información Públ ca del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspcndientEs a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la nodific3=ión de los artículos, fraccione~. y contenido, se solicita realizar los si~ientes cambios en la 

actividad establecida 

Derivado de la fusión :fo fracxiones en la nueva normatividad. 

El 20 de diciembre de 2024 5e publicó en el Diario Oficial de 13 Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas dispcsicione~. de la Constitución Política :le os Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anteriorJ el 20ce marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federaciór, el Decreto por el que 

se expide1 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos ~ 
Personales en Posesió11. de Sujetos Obligados. 

Actualizar y publicar la información 
Derivado de la homologación c:on las dis~osiciones federa es, el 31 de julio de 2025, fue publicado En el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el des:r=:to por el que e>.pide la Ley de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
generada por la Unidad de Actualizar la información contenida :?n 

Puebla; la Ley de Protección d~ Datos Personales en Posesiór de Sujetos Obligados del Estado de Puebla Mismo que 

5 
Transparencia sobre las 

1.2.1.6 
Eliminar Art 77 fr XX de las Obligaciones de 

Se cerogó establece en su artícul-J segun:fo transitado la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del 
obligaciones en materia de .Actividad Transparencia, de la Plataforma 

Estado de Puebla, pubiicada en el Periódíco Oficial del Estadc de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 
transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia . 

Posesión je Sujetos Obligados del Estado de Puebla . 
legal 

En atención al artículotransrtx:rio décimo quinto del decreto :n el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días !'Ébiles :JOsteriores 3 la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas er el artículo 8 fracción V 

de la Ley je Transpare1cia y ~ceso a la Información Públa:a del Estado de Puebla, deberan realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspcndientts a su mar•:o normativo, a e-f ecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la ncdific=-:íón de los artículos, fraccicnes y contenido, se solícita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida 

2 



1 ........... -
• Tipode ~' Solldlud •t. 

No. ~•Mlllilflca- 111:ddn ,a Explicar la rn6n ~ la sollclllld i ilSqUenl 
rpllu~ AdlV!ctMI y/o Sub;Ktiv¡dad AnMdMyfo~ - . . . ,. --~ 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personale!i en Posesión de Sujetos Obligados. 

Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información 
Actualizar la información contenida 

E.nado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida en 
en Art. 54 ¡, XXXIII de las 

Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

6 
Transparencia sobre las 

1.2,1.7 
Cambio de Art. 77 fr XXXV de las Obligaciones de 

Obligaciones de Transparencia, de la 
establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

obligaciones en materia de Actividad Transparencia, de la Plataforma 
Plataforma Nacional de 

Esudo de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 

transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia. 
Transparencia. 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

legal. En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece Que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el articulo 8 fracción V 

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

ildecu:adones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actfvldad establecida. 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el c¡ue 

se expiden la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información 
Actualizar la información contenida 

Estado de Puebla el decreto por el que expide la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida en 
en Art. 5·1 Ir XXXVII de las 

Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

7 
Transparencia sobre las Cambio de Art, 77 fr. XXXIX de las Obligaciones de 

Obligaciones de Transparencia, de la 
establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

12.18 
obligaciones en materia de Actividad Transparencia, de la Plataforma 

Plataforma Nacional de 
Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia . 
Transparencia. 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

legaL En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece c¡ue 

del"llro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adea..'2cfone:s: correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actMdad establecida. 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el c¡ue se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida en Actualizar la información contenida Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

8 
Transparencia sobre las 

1.2 1.9 
Cambio de Art. 77 Ir. XLII de las Obligaciones de en Art. 54 fr . XL de las Obligaciones establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

obligaciones en materia de Actividad Transparencia, de la Plataforma de Transparencia, de la Plataforma Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 
transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia Nacional de Transparencia Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

legal. En atención al artículo transitorio décimo Quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece c¡ue 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida. 
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El 20 de diciembre de 2024 se publicó en ¿I Diario Oficial de le Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan d'versas dispo!;icione5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior~ el 20 d.:! marzo del año 2025, se publ có en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparenc a y Acceso a la lnfcrmación Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión d.:! Suj=tos Obligados 

Derivado de la homolo&ación ::m las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información Estado de Puebla el decreto p·:ir el que ex:iide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida en ActL:alizar la infornación contenida Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

9 
Transparencia sobre las 

12110 
Ca11bio de Art. 77 fr. XLVIII de las Obligaciones ce en li.rt. 54 fr. XLVI de las Obligaciones establece -=n su artículc seguoco transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

obligaciones en materia de Actividad Transparencia, de la P ataforma de Transparencia, de la Plataforma Estado de Puebla, publi::ada e, el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de 03tos Personales en 

transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia . Nacional de Transparencia. Posesión ce Sujetos Ob igad~ jel Estado de Puebla 

legal. En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días h~biles ¡:osteriores e la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley ce Transparercia y tiocceso a la Información PLblica cel Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuacio,es correspondiente:; a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modifica-ción de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida 

El 20 de di::iembre de 2J24 se ¡>ublicó en el Diario Oficial d-= 13 Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan d versas dispo=icione;-de la Cons:itución Política de os Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,. el Decreto por el que 

se expider la ley General de Transparenc:a y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Suj:tos Obligados. 

Derivado de la homoloeación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información 
Actualizar la información contenida 

Estado de Puebla el decreto po- el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pútlica del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida en 
en Art. 54 f: . XLVI! de las 

Puebla; la ley de Protección d:. Datos Personales en Posesiór, de Sujetos Obligados del Estado de PuEbla. Mismo que 

10 
Transparencia sobre las 

1.2.Lll 
Ca:nbio de Art. 77 fr. XLIX de las Obligaciones de 

Obligaciones de Tr3nsparencia, de la 
establece en su artículo segun:io transitorio la abrogación de 13 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

obligaciones en materia de Actividad Transparencia, de la Plataforma 
Plataforma Nacional de 

Estado de Puebla, publi:ada e1 el Periódico Oficial del Estado :le Puebla, y la Ley de Protección de D3tos Personales en 

transparencia, dentro del término Nacional de Transparencia. 
Transparencia. 

Posesión de Sujetos Ob ig3dos del Estado de Puebla . 

legal. En atención al artículo transitcrio décimo :¡uinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hébiles pcsteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en ~I artículo 8 fracción V 

"''( de la~ d<i Tr• t1spiirc.cl• y Ao::eSa a la 11.forn'lac/en Publlr11 ~ E<tu~ode Puebla, d~be.ran re-allJOr ª' modiílC>eJones D 

aa~-uadone.; corrsp~nd cnt:E! a su maro notmC!tivo, a efec.t~ de dar cumpltmierito a lo dl!puesw en el dec..rem de me.tito ) como rcsuia<lo de'• m:>dli'ic;;dón de lo• .101rcu10,, fr.ndora , cnn;e;ildo, •e solicita r<¡¡ lln ·lo• •ig• lenie; gmblo¡ en la 
actividad establecida ._, 

El 20 de dio:iembre de 21)24 se ¡:ublicó en el Diario Oficicl de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas dispo9ciones ::le la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anterior, el 20 ce marzo de año 2025, se pu:Jlicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Tr:msparencia y Acceso a la lnforTlación Pública y la Ley General de Prc-tección de Datos 

Personale~ en Posesión de Suje:os Obligacos. 

Derivado de la homologación con las disposiciones fede~ales, el 31 de julio de 2025, fue publicado er, el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información Estado de .:>uebla el deceto por el que expide la Ley de Trans~arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de Actualizar la información contenida e1 Puebla; la _ey de Protección de Datos Per~onales en Posesi:)n de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que (\ 
11 

Transparencia sobre las 
1.2,1.12 

Eliminar Art. 77 último párrafo de las 
Se derogó 

establece en su artículo segund:J transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Jrrformación Pública del 

obligaciones en materia de Actividad Obligaciones de Transparencia, de la Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en \l transparencia, dentro del término Plataforma Nacional de Transparenda. Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

legal. En atenció1 al artículo t~a1sitor o décimo quinto del decreto e1 el que se aprueban las leyes antes ci:adas, establece que 

dentro de :os 30 días hábiies p::steriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparem:ia y A::eso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 
~ adecuaciones correspordiente.s a su marco normativo, a ef=co de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resu tado de la m·Jdifica: ón de los artículos, fracciones 'I contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la \ 
actividad establecida 



rwmero 
Tipo de O<faltlill y de Sollckud . 

No. AdMclld. Modlflaw aod6n:t Explkar la rsr61t pat11 I• MllicHud 
tsqUl!m 
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El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
dercs:an diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se. expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Pe-rs.onilles en Posesión de Sujetos Obligados. 

Remitir al Instituto de Transparencia, 
Derlv¡ado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Actualizar y publicar la información Remitir a la Autoridad Garante del Ettado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

generada por la Unidad de 
Acceso a la Información Pública y 

Instituto Efectornl de! Estr1do la Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 
Protección de Datos Personales del 

12 
Transparencia sobre las 

1.2.117 
Cambio de 

Estado de Puebla la información de 
información de interés público, establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

obligaciones en materia de Actividad 
interés público, remitidas por las 

remitidas por las Unidades Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

transparencia, dentro del término 
Unidades Responsables, (si es el caso) 

Responsables, ( si es el caso) Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

legal. 
aplicable a este Sujeto Obligado. 

aplicable a este Sujeto Obligado, En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuoc10nes correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida. 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

'En. razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ol!riva.do de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicada en el Periódico Oficial del 

Atender los requerimientos que Atender los requerimientos que realice 
Atender los requerimientos que Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

realice ta Autoridad Gar;rnte del Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla . Mismo que 
realice el Instituto de Transparencia 

Cambio de 
el Instituto de Transparencia en 

Jmtíluto Elecroral del E~tado en establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
13 en materia de verificación del 1.2.2 materia de verificación del 

Actividad materia de verificación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 
cumplimiento de las obligaciones de cumplimiento de las obligaciones de 

cumplimiento de las obligaciones de Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 
transparencia. transparencia 

transparencia , En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

ade-cuacldnl!:.S correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de m~:\ 

come resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

•ctMdad establecida. 

\ 
El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y,\.., 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. e 
En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública y la Ley General de Protección de Datos ' 

Solicitar a las Unidades Responsables la 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

información materia del 
Solicitar a las Unidades Responsables Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Atender los requerimientos que requerimiento, que realice el Instituto 
la información materia del Estado de Puebla el decreto por el que expide la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

realice el Instituto de Transparencia de Transparencia, Acceso a la 
requerimiento, que realice ¡~ Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

14 en materia de verificación del 1.2 2.1 
Cambio de 

Información Pública y Protección de 
/\u tor¡cb.d Garante de! ¡nst:[tuto establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

cumplimiento de las obligaciones de 
Actividad 

Datos Personales del Estado de Puebla 
Electoral del EstdciO a la Unidad de Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

transparencia. a la Unidad de Transparencia, en 
Transparencia, en materia de Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

materia de verificación del 
verificación del cumplimiento de En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

cumplimiento de obligaciones. 
obligaciones dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida. 
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El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de 13 Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas dispcsiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anteriorJ el 20<le marzo d~I año 2025, s= publícó en el Diario Oficial de la Federaciór:, el Decreto por el que 

se expide-, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Pr-0tección de Datos 

Solventar con la información remitica 
Personales en Posesió11 de Sujetos Obligados 

por la Unidad Responsable, en el portal Solventar con la información remitida 
Derivado :le la homologación con las dis¡::osiciones federa es, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el de:::reto r•or el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú:Jlica del Estado de 
Atender los requerimientos que web Institucional/ Plataforma por la Unidad Res::>onsable, en el 

Puebla; la Ley de Protección de Datos Pe.-sonales en Posesiór de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 
realice el Instituto de Transparencia 

Cambio de 
Nacional de Transparencia, la portal web Institucional/ Plataforma 

establece en su artículo segLndo transito:-io la abrogac,ón de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
15 en materia de verificación del 1,2.2.2 obligación de transparencia observa:fa Nacional de Transparencia, la 

.Actividad Estado de Puebla, pubicada en el PeriódK:o Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 
cumplimiento de las obligaciones de por el Instituto de Transparencia, obligación de trar.sparencia 

Posesión .je Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 
transparencia. Acceso a la Información Pública y observada por la ,\~1toridad Garanl~ 

En atención al artículo transit::>rio décimc quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 
Protección de Datos Personales del del Instituto b:ctoral del E:.tado 

dentro de los 30 días h3biles :J:Jsteriores 3 la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 
Estado de Puebla. 

de la Ley ·:le Transpare,cia y .l.:ceso a la lnformación P jbl ca ::!el Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspcndientes a su mar:o normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modifiC3·:ión de los artículos, fraccioneE y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida 

El 20 de diciembre de :!.024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan civersas dispc:siciones de la Constitución Política de kJs Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior. el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expide1 la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Informar al Instituto de Transparenc a, Derivado :le la homol05ación con las disr:osiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Acceso a la Información Pública y Informar;::; !il Autc:rid<:id GJr;:;nte del Estado de Puebla el de=reto ¡:ar el que e> pide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú:ilica del Estado de 
Atender los requerimientos que 

Protección de Datos Personales del lnslituto Elect0ral dei Ec;t,:ido sobre Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 
realice el Instituto de Transparencia 

Cambio de Estado de Puebla sobre las las solventaciones de los establece en su artículo segundo transito-io la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
16 en materia de verificación del 1.2_2.3 

cumplimiento de las obligaciones de 
tr.ctividad solventaciones de los requerimient05 requerimientos en materia de Estado de- Puebla, publicada en el Periódico Oficial del =.stado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

en materia de cumplimiento de las cumplimiento de ~as obligaciones por Posesión de Sujetos Otligado:; del Estado de Puebla 
transparencia. 

obligaciones por parte de la Unidad de parte de la Unidad de Transparencia . En atencion al artículo transit:Jrio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

Transparencia . dentro de los 30 días h3biles posteriores a la entrada ei vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transpare'lcia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuacicnes correspClldient=s a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los sig.Jientes cambios en la 

actividad ~stablecida . 

El 20 de d ciembre de ~024 SE publicó en el Diario Oficial ce la Federación el decreto por el que se "'forman, adicionan y 

1 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de bs Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior el 20 je marzo del año 2025, se publi·:ó en el Diario Oficial de la Federación. el Decreto por el que 

se expiden la Ley GenE'!"al de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Pr::>tección de Datos 

Personale5 en Posesiór de Su etas Obliga:los. 

Derivado de la homolo3ación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Atender las denuncias ciudadanas Atender las denuncias ciudadanas er Atender las denurcias ciudadanas en 
Estado de Puebla el decreto pcr el que expide la Ley de Trans::iarencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

en materia de cumplimiento de las materia de cumplimiento de las materia de cumplimiento de las 
Puebla; la Ley de Prote=ción ce Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de PLebla. Mismo que 

12.3 
Cc:mbio de 

obligaciones de transparencia, obligaciones de transparencia, 
establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de a Ley de Transparencia y Acceso a la l1formación Pública del 

17 obligaciones de transparencia, 
Actividad Estado de Puebla, publ cada :::r. el Periódi:o Oficial del Estado de Puebla, y la ley de Protección de Catos Personales en 

realizadas por el Instituto de realizadas por el Instituto de realizadas por la ti.utor:dJd Garante 
Posesión de Sujetos Ot::!igados del Estado de Puebla 

Transparencia . Transparencia . del Instituto ¡:;~ctorJ! dC'l Estado 
En atención al artículo :ransitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

1 
dentro de los 30 dias hábiles posteriores a la entrada en vi3or las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transpare11cia y Acceso a la l 1formación PUblica del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspo,dient-=s a su marco normativo, a efec~o de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los sigJientes cambios en la 

actividad establecida 

i; 
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El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

dero~n diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

s.e- expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Pl!rstlnafes en Posesión de Sujetos Obligados. 

Drzrl1Jado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Atender las denuncias ciudadanas 
Solicitar a las Unidades Respo11Sables la 

Solicitar a las Unidades Responsables 
Estado de Puebla el decreto por el que expide la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

información requerida por las Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 
en materia de cumplimiento de las 

Cambio de denuncias ciudadanas realizadas por el 
la información requerida por las 

establece_ en su artículo segundo transitorio la abrogación de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
18 obligaciones de transparencia, 1.2 3.1 

Actividad Instituto de Transparencia, Acceso a la 
denuncias ciudadanas realizadas por 

Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 
realizadas por el Instituto de 

Información Pública y Protección de 
l;:i Autoridad Garante de ! Jn;::;tituto 

Pose.sien de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 
Transparencia. 

Datos Personales del Estado de Puebla. 
Elt::ctari'! l del Est[;ldo, 

En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida. 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Atender las denuncias ciudadanas 
Solventar el requerimiento realizado Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

en materia de cumplimiento de las 
por el Instituto de Transparencia, Solventar el requerimiento realizado Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla , Mismo que 

19 obligaciones de transparencia, 1.2.3 2 
Cambio de Acceso a la Información Pública y por la A:Jtoridad Garant~ d~ i ln!>tituto .~stablece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Actividad Protección de Datos Personales del Electoral del Es rada, en tiempo y Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 
realizadas por el Instituto de 

Estado de Puebla, en tiempo y forma forma legal. Po~5IO~ de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 
Transparencia . 

legal. En atención al artículo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de rrtérilo, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la \ 

actividad establecida 

\ 
El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

~ se expiden lo Ley Gena1al do·r ramll"r•ncia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos \ 

Per somiles on Post>iiÓn de Sujetos Obligado>. 

Derivado _de lg, homologac1lm con las dlspcY.jiciones federales, El l 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódica Oficial del 1\.-f\ 
Atender las denuncias ciudadanas 

Informar al Instituto de Transparencia, Estado de Puebla el decreto por el que expide la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de 

en materia de cumplimiento de las 
Acceso a la Información Pública y Informar a la 1\utoridad G ::ira m~ dt'.I Puebla; la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

Cambio de Protección de Datos Personales del Instituto Ele:toral dei EstJdo sobre establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 20 obligaciones de transparencia , 12.3,3 

realizadas por el Instituto de 
Actividad Estado de Puebla sobre las las solventaciones de las denuncias Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 

Transparencia 
solventaciones de las denuncias ciudadanas, Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

ciudadanas. En atención al articulo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida 
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!NfJN• Ac!Jvldad y/o Sulac:tMdad AaJwiclJd't/O~ • 
El 20 de diciembre de :'..024 SE ::>ublicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se ~forman, adicionan y 
derogan civersas dispasicionE~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior. el 2C :le marzo del año 2025, se pub icó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la ley General de T~ansparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión ce Sujetos Obligados 

Elaborar el estadístico de solicitudes 
Derivado je la homol05ación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

recibidas y atendidas por la Unidad Elaborar el estadístico de solicitudes 
Estado de Puebla el de=ri:!to 1=or el que e" pide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú::>lica del Estado de 

Atender las solicitudes de acceso a Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 

21 
la información, dentro del término Cambio de 

para presentarlo ante el Instituto de recibidas y atendi.:tas por la Unidad 
establece en su articulo segundo transito·io la abrogac·ón de la ley de Transparencia y Acceso a la riformación Pública del 

2.1.1.6 Transparencia, Acceso a la lnformac ón par3 presentarlo ante la At:to1 icbd 
legal, por parte de las unidades .Actividad 

Pública y Protección ce Datos Garante del lnsrit·.HC Elc::c.tnrn 1 d1::I 
Estado de Puebla, pubicada E:11 el Periódico Oficial del Estad·:i de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 

responsables. 
Personales del Estadc de Puebla vía Estado vía Intranet. 

Posesión de Sujetos Obligado5 del Estado de Puebla . 

Intranet 
En atención al artículo transit:rio décimo quinto del decreto i:!n el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días h3biles p:Jsteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas er el artículo 8 fracción V 

de la ley de Transpare1da y A=ceso a la Información Pübl ca :Jel Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuacic·nes correspcndientE.s a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modifica:ión de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad astablecida 

El 20 de ciciembre de :!024 se publicó en el Diario Oficial de 13 Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan civersas dispcsicione~ de la Constitución Política :je 10s Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anterior, el 20 ce marzo del año 2025, s~ publkó en el Diario Oficial de la Federaciór, el Decreto por el que 

se expide1 la Ley Genercl de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Suji:!tos Obligados. 

Derivado de la homolCJSé:ción con las dis1=osiciones federa es, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial dei 

Elaborar el estadístico de solicitudes 
Elaborar el estadistico de solicitudes 

Estado de Puebla el de::::r2to ~·or el que e>:pide la Ley de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Atender las solicitudes de Derechos 

recibidas y atendidas por la Unidad Puebla; la Ley de Protección d~ Datos Personales en Posesiór· de Sujetos Obligados del Estado de Puebla Mismo que 
ARCO, Acceso, Rectificación, recibidas y atendióas por la Unidad 

22 Cancelación y Oposición de Datos 2 12.5 
Cambio de para presentarlo ante el Instituto de 

par3 presentarlo ante l;: Au1·oridad 
establece en su artícul·J segLnjo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

~ctividad Transparencia, Acceso a la lnformac ón Estado de Puebla, pubiicada en el Periódico Oficial del Estadc de Puebla, y la ley de Protección de Datos Personales en 
Personales, por parte de las 

Pública y Protección de Datos 
G;rnrnli:: del lns.lft HO E[e;:to;a l dei 

Posesión je Sujetos Obligados del Estado de Puebla 
unidades responsables 

Personales del Estadc de Puebla. 
E!i t~dc: 

En atención al articulo tnnsitcrio décimc quinto del decreto ~n el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días hábiles. :osteriores ~ la entrada en v gor, las autoridades garantes descritas er el articulo 8 fracción V 

de la Ley Je Transpare1cia y ,.\::ceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adcora~lonu é!lrmpcndionta a su mar·:b normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de m~~ 
como ~ltaáode la ncd/Tict:lón de lo{ articulas, fracciones y etmlenido, se solicita realizar los siguientes ~mbios en 1 

actividad ero>blo;;ídn , 

El 20 de diciembre de !024 ~e publicó en el Diario Oficial de 13 Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan oiversas dispcsicione!.. de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos 

En razón de lo anteriorJ el 20 ce marzo del año 2025, s: publicó en el Diario Oficial de la Federaciór, el Decreto por el que 

se expide1 la ley Genercl de Transparencia y Acceso a !a Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesió11 de Suj-~tos Obligados 

Atender y representar al Instituto 
Derivado de la homologación con las dis1=osiciones federa es, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Atender y representa· al Instituto er la Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Tramparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
en la tramitación del Recurso de 

tramitación del Recur5o de Revisión 
Atender y representar al Instituto en 

Puebla; la Ley de Protección d~ Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla Mismo que 
Revisión que se substancia en el 

Cambio de que se substancia en~! Instituto de 
la tramitación del Recurso de 

establece en su articul-::> segunjo transitorio la abrogación de la lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
23 Instituto de Transparencia, Acceso a 2.14 Revisión que substancia la Ai.;:·o:idad 

.bctividad Transparencia, Acceso a la lnformac ón Estado de Puebla, pub,icada e'1 el Periódico Oficial del Estadc de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 
la Información Pública y Protección 

Pública y Protección de Datos 
GarJnte del lnstitJto Ef~crn ra de! 

Posesión je Sujetos Obligados del Estado de Puebla . 
de Datos Personales del Estado de 

Personales del Estadc de Puebla. 
Estado. 

En atención al artículotransfOCrio décimc quinto del decreto :?n el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 
Puebla. 

dentro de los 30 días habiles Xlsteriores a la entrada en v gor, las autoridades garantes descritas er1 el artículo 8 fracción V 

de la Ley je Transpare-icia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspcndientes a su mar:o normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la ncdific:ición de los artículos, fraccicne!; y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la 

actividad establecida . 
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l .. .._... 
Tipo de Ori¡inal ,~,·l de 5cJlidtud 

No. Actl1lldAd • Modll1Qr- acddtu El<pllafla -on para j.uolldwd ~ "j esquem ...... Ac!Mdad y/oSubmivldad Attividall y/o Subadlvldad . . 
• 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 
deragan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Atender y representar al Instituto 
Derivado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Informar a los integrantes del Comité, Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
en la tramitación del Recurso de 

.sobre la admisión de un Recurso de 
lnformilr a los integrantes del 

Puebla; la Ley de Protección de Oat"' Personales en PosMión de Sujetos Obl1¡¡.;d0< del Estado de Puebla. Mismo que 
Revisión que se substancia en el 

Cambio de Rcvl~ón, ante el Instituto de 
Comité, sobre la admisión de un 

estab!cce en su artículo segundo transitorio la abrogacnln de la Ley de Transpa1tu1c.ia y Accew a la Información Pública del 
24 Instituto de Transparencia, Acceso a 2.1.41 

Actividad Transparencia, Acceso a la Información 
Recurso de Revisión, ante ia 

Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 
la Información Pública y Protección 

PUhlica y Protección de Datos 
Autorid~d Gar~nte del lnsUtL<to 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla 
de Datos Personales del Estado de 

Pe1>on-ale• del Estado de Puebla. 
ElectorJ 1 del Estado. 

En atención al articulo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 
Puebla 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vfgor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

ade-cúaciones correspondientes il su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en l.a 

attlvldod establecida. 

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Ofici.al de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derog.a:11 diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personefe!f- en Posesión de Sujetos Obligados. 

Atende-r y representar al Instituto 
Oenvado de la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 1 

Rendir informe justificado, en tiempo y Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
en la tramitación del Recurso de 

ro rma para solventar el recurso de 
~andfr informe justificado, en tiempo 

Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Mismo que 
~eyí5fon que se substancia en el 

Cambio de revisión que se sustancia en el Instituto 
y forma para solventar el recurso de 

establece en su .artículo segundo transitorio la abrogación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
25 Instituto de Transparencia, Acceso a 2.1.4.3 

Actividad de Transparencia, Acceso a la 
(ev~ió11 que sustancia J¿¡ A'-fto11dad 

Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

' 
la Información Pública y Protección 

lnfonm1ción Pública y Protección de 
\, a•;.tnt~ del ln5titutc: Electora l dei 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla_ 
de Datos Personales del Estado de 

Daros. Personales del Estado de Puebla 
(;.-.de. 

En atención al articulo transitorio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las leyes antes citadas, establece que 
Puebla . 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor, las autoridades garantes descritas en el artículo 8 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adccuaciarte~ correspondientes a su marco normativo, ü efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto rle. mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la ~ 
ai:rlvióad establecida. 

e 
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l'IO. A.<li111dac:I • Modificar 

Atender y representar al Instituto 

en la tramitación del Recurso de 

Revisión que se substancia en el 

H.m.n> 
~ 

esquern 

26 l lnstituto de Transparencia, Acceso a 1 2.1.4.4 

la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de 

Puebla. 

'r!pocle 
~'5!1~ 
enlinr 

Cambio de 
Actividad 

Orl¡inal 
5olJdtlld 

~ad'(/Q~ ActMdad yfo.SUbaG!Mdld 

~ 

bllll<At La ru6tt para la S<>Udtud 

El 20 de diciembre de 1024 se pubricó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y 

~togan civersas dispaskiones de la Con~titución Politica de los Estados Unidos Mexicanas. 

En razón de lo anterior. el 20 ::ie marzo del año 2025, se pubiicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

!!e expide1 la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1,formación Pública y la Ley Ge-eral de Protección de Datos 

Personales en Posesiór, de Sujetos Obligados. 

Informar al Instituto de Transparenc a, 
Acceso a la Información Pública y 1 Informar a la Aut::;ddcd Garame del 

d 
Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Es:ado de Puebla Mismo que 

Instituto Elecro1JI del Esta o, en su 1 . . . 

Derivado ::le la homologación con las disposiciones federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el de:reto ¡::or el que e) pide la Ley de Tr3nsparencia y Acceso a la lnfor-iación Pú:>lica del Estado de 

Protección de Datos Fersonales del 

Estado de Puebla, en ;u caso, sobre ~I 
cumplimiento a lo orcenado en la 

resolución del recurso de revisión 

. . establece en su articu lo segundo transito-ia la abrogac:ón de la Ley de Transparencia y A::cesa a la ~formación Pubhca del 
caso, sobre el cumphmiento a lo . , 

6 
Estado de Puebla, µubicada E:n el Penodico Oficial del Estado de Puebla, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

orden~~~ en la resoluci n del recurso Posesión je Sujetos Obligad03 del Estado de Puebla 
de rev1s1on 

10 

En atención al articulo t ransit:>rio décimo quinto del decreto en el que se aprueban las le., es antes citadas, establece que 

dentro de los 30 días tábiles posteriores 3 la entrada en vigc·r, las autoridades garantes descritas er el artículo 8 fracción V 

de la ley je Transpare,da y Acceso a la Información P Jbl ca ::Jel Estado de Puebla, deberán realizar las modificaciones o 

adecuaciones correspcnd ientES a su marco normativo, a efecto de dar cumplimiento a le dispuesto en el decreto de mérito, 

como resultado de la modificación de los artículos, fraccione! y contenido, se solicita rea l zar los siguientes cambios en la 

actividad establecida 

PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL INSTIH. TO ELECTORAL DEL ESTADO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP,BT y FTI 

MD~B 

ÁREA: Coonfinadón de Comunicación Social 

Actividad a 
No. 1 Modificar 

1 12.1 

2 1.2.1 

1 Original 1 Solk:ltud 1 Número de Tlpo de acción 

esquema 1 a realizar Actividad y/o Subactividad 

1.2-1.1 

1.2.1.2 

Actividad y/o Subactividad 

cambio de 

Actividad 

Actualizar y publicar de manera 1 Actuar.zar y publiar de maner.i 
trimestral, la información en materia trimestral, la información en materia de 

de Tra11Sparencia, de acuerdo al Transparencia, de acuerdo al Artículo 54 

Artia.ilo 71 fracción XXIII inciso a) de la fracción XXI de la Ley de Transparencia y 

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ;¡,, del Estado de 

Puebla de las obligaciones establecidas 

para la Coord'mací6n de Comur'11caáón 

Social de la nonnatividad aplicable. 

Actualizar y publicar de manera 

tñmestral, la información en materia 

de Transparencia, de acuerdo al 

Artículo n fracción XX\11 inciso b} de la 

b.mbio de Actividad ley de Transparencia y Acuso a la 

Información Pública del Estldo de 

Puebla de las obligaciones establecidas 

para Ja Coordinación de Comunicación 
Social de la nonnatividad aplicable. 

~ 

ACCE5o a la Información Públ;¡,, del 

Estado de Puebla de las obligaciones 

establecidas para la coordinación de 
Comunicación Social de \a normativid:ad 

aplicable. 

Actualizar y publicar de manera 
trimestral, la información en materia de 

Tliil~rencia, de acuerdo al Articulo 61 

fracción V de la Ley de Transparencia y 
Ac:ceso a la Información Pública del 

Estldo de Puebla de las obligaciones 

establecidas para la coordinación de 

ComuniQCión Social de ta normatividad 

aplicable. 

-J;-c., L, \ , _a;¿j s 
Nombre y firma de la persona titular del área 1 

Explicar la razón para la solldtud 

20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. En razón de lo anterior, el 20 de marzo del año 2025, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expiden la Ley GeneraJ de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 
l2y General de Protecci6n de Oi!tos Personal@s en Posesión de Sujetos ObHgados. Derivado de ta homoiogación con lilS disposiciones 

federales, el 31 de julio de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de 

Transparencia y Aa:.eso a la Información Pública del Estado de Puebla; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estldo de Puebla. Mismo que establece en su artículo segundo transitorio la abrogación de la ley de Transparencia y ACCE5o 
a la Información Púbíoca del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, y la ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Su,tetos Obligados del Estado de Puebla. En atención al artia.ilo transitorio décimo quinto del decreto en el que 

se aprueban las leyes antes citadas, establece que dentro de Jos 30 días hábiles posteriores a ta entrada en vigor, las autoridades garantes 

descritas en el artía.do 8 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, deberán realizar las 

modificaciones o adecuaciones correspondientes a su marco normativo, a efecto de dar rumpfüniento a lo dispuesto en el decreto de 

mérito, como resultado de la modificación de los artículos, fracciones y contenido, se solicita realizar Jos siguientes cambios en la actividad 

establecida. 

20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de /¡¡ Constitudóo Politica de los Estados Unidos Mexic:anos. En fil2Ól'l dte lo anterior, el 20 de mar.ro del .año 2025, se puhlia; 

en el Diario Oficial de la Federación. el Decreto por el que se expiden la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública y la 

L2y General de Protección de Datos Persona'6 en Posesión de Sujetos Obligados. Derivado de la homologación con las disposiciones 

federales, el 31dejuliode2025, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el decreto por el que expide la Ley de 

Trans~ yAa:eso<113 lnformoción Públ1a del EstldodePuebla; le Layde.-de.Dirto5 P~nales en """'5i<lnde5uj®>s 
Obí.gado> del Estado d;i """bla. Mismo - l!Stablece"" su •rtÍD.>ID se&undo tr.msftorio 1. abrogación de ¡¡¡ ley de Tians¡¡;¡r:l!ncia y Aarrt> 

• la lnfonnad&l i'Úl>fK>I del e.-tildo de Puebla, publicada en el P.,rlédla> Oflcl.11 dcl Slado de. Puebla, y la ley de ProlHdón de Da<ao 
~en Po5esl6n do Sujeto< Obiípdo< del Esl:odo de Puebla. En ab!nción ~r aniaJlo mosftorio décimo quinto del decrem "" el que 
>e•pruebon las leyes •nre ciQda!;, esablece qw dmtm de los 30 dÍi!> hitblles pmterlans a la ""tr.>da en vi¡¡or, i.s autorldade;Jlilrantes 

desairas en el ortículo8 frxtión v de la ll!y deTro~·y Aario a la lnform>ci6n Pública del Estado de Pucl>ta. deber;ln realizar las 

modificaciones o 9deoJackmes CXHTt:!SpondiebteS ill su marco normativo. a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de 
mérito, como resultado de la modificación de los art:ía.dos,. fracciones y a::intenido, se solicita realizar los siguientes cambios en la actividad 

establecida. 

~~ 
·' 

~5};(1~º " l ec> ~ 
Persona Titular de la Subdirección de Pfaneaóón y Evaluación 


